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DECRETO 0823 DE 2015 

(Mayo 28) 

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Muçicipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2015 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 
	

las Jornadas de Vida y Equidad de las Comuna 06 y 
16. 

En uso de sus facultades legales, yen especial la conferida 
en el Numeral 20 del ArtIculo 30  del Acuerdo 034 de 2014 	C) 
por medio del cual se establece el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 2015. 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en el artIculo 80 del Decreto 
06 de 1998, la Líder de Programa de la Unidad 
de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

A) Que el Numeral 20 del ArtIculo 30  del Acuerdo 034 
de 2014 , faculta a la Administración Municipal para 
realizar mediante acto administrativo debidamente 
motivado traslados presupuestales, dentro y entre los 
agregados de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e 
Inversión del Presupuesto General. 

D) Que estos 	movimientos presupuestales fueron 
conceptuados positivamente por la Unidad 
de Planeación Financiera del Departamento 
Administrativo de Planeación en oficio con radicado 
201500261624, recibidos el 28 de Mayo de 2015. 

E) Que por lo anteriormente expuesto, 

8) Que la Secretaria de MedioAmbiente solicito mediante 
oficio recibido el 06 de Mayo de 2015 y solicitud de 
conceptó de la Secretaría de Hacienda con radicado 	ARTÍCULO 1. 
201500229071, realizar un traslado presupuestal, con 	presupuesto de 
el fin de dar cumplimiento a las iniciativas priorizadas 	vigencia 2015: 
por la comunidad y los compromisos establecidos en 

DECRETA 

Realizar los siguientes traslados en el 
gastos del Municipio de Medellín para la 

rRASLADOSPRESUPUESTALES 
INVERSÓN 

CONTRACRÉDITO CRÉDITO 

SÉÓRETARIÁ DE MEDIO AMBIÉÑTE 	 - 

J.V.E -09 Manejo adecuado del hábitat en la Comuna 9. 
110000115 64200000 12002.54131.0009 130695 200.000.000  

]I3410310  

J.V.E-70 Manejo integral del hábitat en la Comuna 70 Altavista (residuos sólidos).  
110000115 64200000 23410440 12002.54131.0070T 130671 84.430.147  

JVE-1 5 Guayabal Parque de las Flores, orgullo de Medellln. 
110000115 64200000 23380113 09001.53803.0015 130668 1.600.000.000  

J.V.E-06 Implementación de estrategias para el manejo adecuado de los residuos sólidos 
en la Comuna 6 de la ciudad de MedellIn. 

110000115 64200000 f23410440 12002.54131.0006 130670  884.430.147 

JVE - 16 Previniendo_riesgos evitamos desastres Comuna 16. 
110000115 64200000 23410310 12002.54131.0016 130675  1.000.000.000 

TOTAL 	- IT  1.884.430.147 1384.430.147 

ARTÍCULO 2. El presente Decreto rige a partir de su expedición. 



En uso de sus facultades legales, y en especial la conferida 
en el Numeral 20 del Artículo 30  del Acuerdo 034 de 2014 
por medio dél cual se establece el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín para la vigencia fiscal 2015. 

A) Que el Numeral 5 del Artículo 3 0  del Acuerdo 034 
de 2014, establece que «Los recursos pmvenientes 
de la celebración de convenios, contratos, ajustes 
cuotas de fiscalización, los de destinación específica 
incluyendo las recuperaciones de los mismos que 
hayan sido recaudados en vigencias anteriores a la 
actual; y los ingresos para legalizar daciones en pago, 
se incorporarán a! Presupuesto General mediante 
Acto Administrativo expedido por el Señor Alcalde". 

B) Que el Contador General del Municipio de Medellln 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

CONSIDERANDO 

vigencia fiscal 2015 
certificó la adición presupuestal meØiaríte oficio 
con radicado 201500262611 recibido el 28 de 
Mayo de 2015, en cumplimiento del Numeral 2 del 
ArtIculo 30  del Acuerdo 034 de 2014 el cual indica 
que la disponibilidad de ingresos para adiciones al 
Presupuesto General, deberá certificarse debidamente 
por el Contador General del Municipio de Medellín 
en el caso del Ente Central o por el Contador del 
establecimiénto Público respectivo, estableciendo la 
fuente de los recursos disponibles en la Tesorería de 
Rentas y/o las cuentas por cobrar si se trata de un 
convenio o contrato, exceptuando aquellos que ya 
fueron objeto de certificación en vigencias anteriores y 
las daciones en pago que afecten el Presupuesto. 

C) Que la Secretaría de Educación mediante el oficio 
con Radicado 201500247061, solicitó realizar adición 
presupuestal en el presupuesto de la presente vigencia, 
recursos provenientesdel Convenio Interadministrativo 
1310 de 2014 Adición N°1 y Modificación N°1, suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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PUBLÍQUESÉ Y CÚMPLASE 

ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Alcalde de Medellín 

LUZ ELENA GAVIRIA LOPEZ 
Secretaria de Hacienda 

JORGE ALBERTO PEREZ JARAMILLO 
Director Departamento Administrativo de Planeació 

DECRETO 0832 DE 2015 

(Mayo 28) 

Pór medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio dé Medellín para la 


